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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03497/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXX X X, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00074/NICOROM/IP/2018, mediante la cual requirió:
“SOLICITO SE ME INFORME SOBRE EL SITIO DE TAXIS UBICADO EN EL ACCESO AL FRACCIONAMIENTO CANTAROS III, EN ESTA MUNICIPALIDAD, EN ESPECIFICO SOBRE EL QUE REALIZA SU OPERACIÓN FRENTE AL MODULO DE POLICÍA ESTATAL EN DICHO ACCESO. * SOLICITO SE ME INFORME Y REMITA EN DIGITAL PARA DESCARGA, EL DOCUMENTO O DOCUMENTOS MEDIANTE EL CUAL SE OTORGÓ LA LICENCIA, PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL SITIO DE TAXIS REFERIDO. * SOLICITO SE ME INFORME SOBRE LOS REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS CON QUE DEBE CUMPLIR EL SITIO, EN CUANTO INFRAESTRUCTURA, BALIZAMIENTO Y DEMÁS CON QUE DEBA CUMPLIR. * SOLICITO SE ME INFORME SOBRE LOS REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS CON QUE DEBE CUMPLIR CADA UNIDAD QUE PRESTE SERVICIO EN EL SITIO DE TAXIS REFERIDO. * SOLICITO SE ME INFORME EL NUMERO DE UNIDADES QUE ESTA AUTORIDAD AUTORIZÓ, PARA LA OPERACIÓN DEL SITIO DE REFERENCIA, CUANTAS UNIDADES PUEDEN OPERAR Y PRESTAR SERVICIO EN ESE SITIO. * SOLICITO SE ME INFORME SOBRE LOS NÚMEROS DE SOLICITUD, AUTORIZACIÓN Y EXPEDIENTE FORMADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE, SOBRE LA LICENCIA, PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN EMITIDA PARA LA OPERACIÓN DE SITIO DE TAXIS EN COMENTO. * SOLICITO SE ME INFORME SOBRE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y VIGENTE, EN QUE SE SUSTENTA LA AUTORIZACIÓN, LICENCIA, Y/O PERMITO OTORGADO PARA LA LICENCIA DE DICHO SITIO. * SOLICITO SE ME INFORME DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA, LAS BASES QUE SIRVIERON PARA LA AUTORIZACIÓN, LICENCIA Y/O PERMISO DEL SITIO REFERIDO. * SOLICITO SE ME INFORME SOBRE LOS DATOS DEL REPRESENTANTE, APODERADO O PERSONA ENCARGA DE LA OPERACIÓN DE DICHO SITIO DE TAXIS, QUE CONTENGAN, SI ES PERSONA FÍSICA O MORAL, EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, DATOS DE CONTACTO COMO TELÉFONO PARA INFORMES Y/O REPORTES, Y SU DOMICILIO LEGAL EN LO INHERENTE A DICHO SITIO. * SOLICITO SE ME INFORME CON PRECISIÓN, LAS MEDIDAS Y UBICACIÓN EXACTA SOBRE EL ESPACIO O ÁREA DESTINADA PARA LA OPERACIÓN DEL SITIO DE TAXIS REFERIDO. +* SOLICITO SE ME INFORME SOBRE EL BALIZAMIENTO O FORMAS DE DELIMITAR EL ESPACIO DESTINADO A LA OPERACIÓN DEL SITIO DE TAXIS REFERIDO. ADEMÁS, RESPECTO DEL SITIO MATERIA DE LA PRESENTE SOLICITUD, SOLICITO SE ME INFORME: * EL MOTIVO POR EL CUAL EN DICHO SITIO OPERAN UN GRAN NÚMERO DE UNIDADES, QUE FRECUENTEMENTE OBSTRUYEN LA VIALIDAD DE ACCESO AL FRACCIONAMIENTO CANTAROS III, EN ESTE MUNICIPIO. * EL MOTIVO POR EL CUAL SE HA PERMITIDO O TOLERADO QUE SE COLOQUEN EN AMBOS LADOS DE LA VIALIDAD, LAS UNIDADES QUE OPERAN EN DICHO SITIO DE TAXIS. * EL MOTIVO POR EL CUAL SE PERMITE QUE LAS UNIDADES DE DICHO SITIO OPEREN FUERA DE LAS QUE DEBERÍAN SER, LINEAS DE BALIZAMIENTO O AL ESPACIO CONFINADO AL SERVICIO AUTORIZADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL DICHO SITIO DE TAXIS. * EL MOTIVO POR EL CUAL, LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE, TOLERA O PERMITE QUE, EN DICHO SITIO DE TAXIS, OPEREN UNIDADES SIN ROTULO, SIN PLACAS DE TAXI, DE COLORES DIVERSOS, SIN DATOS DEL SITIO NI DEL OPERADOR, LO CUAL DESDE EL PUNTO DE VISTA DE ESTE PETICIONARIO, ATENTA CONTRA LA NORMATIVIDAD Y LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO QUE PRESTA DICHO SITIO DE TAXIS. * EL MOTIVO POR EL CUAL, LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE, TOLERA O PERMITE QUE EN EL SITIO DE TAXIS OPEREN VEHÍCULOS PARTICULARES. * SE INFORME RESPECTO DE LAS TARIFAS AUTORIZADAS O PERMITIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL SITIO DE REFERENCIA.” (Sic).
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.
II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Secretario del Ayuntamiento, en su carácter de Servidor Público Habilitado del mismo, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información, tal y como se desprende de las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en la cual señaló lo siguiente:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA ARCHIVO PDF CON LA INFORMACIÓN REQUERIDA.
ATENTAMENTE
LIC. YADIRA ROBLES ROMERO” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado CONTESTACION SOLICITUD #00074.pdf, el cual contiene:
[image: ]
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 03497/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló tanto en acto impugnado lo siguiente:
“1.- LA ILEGAL RESPUESTA OTORGADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL. 2.- EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO QUE ADJUNTA.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  
“RESPECTO DE LA ILEGAL RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO Y DOCUMENTO ANEXO, EN VIRTUD DE LO SIGUIENTE: 1.- EN LA RESPUESTA PROPORCIONADA, LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, SEÑALA QUE ADJUNTA ARCHIVO PDF CON LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO QUE RESULTA TOTALMENTE FALSO Y FALTO DE LEGAL, YA QUE EL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA EN PDF, ES EL OFICIO OF/TRANS/007/2018, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SIGNADO POR EL C. ALDO ALLAN OSNAYA ROA, SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL Y COORDINADOR DE TRANSPORTE, MEDIANTE EL CUAL SE ATIENDE LA SOLICITUD FORMULADA POR OFICIO UT/NR/272/2018, DE LA LICENCIADA YADIRA ROBLES ROMERO, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, NO ASÍ LA FORMULADA POR EL DE LA VOZ, YA QUE DEL CONTENIDO DEL REFERIDO OFICIO, NO SE ADVIERTE QUE ATIENDA NINGUNA DE LAS PETICIONES FORMULADAS POR EL SUSCRITO. SIN PASAR DESAPERCIBIDO QUE EL OFICIO ATIENDE LA SOLICITAD FORMULADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DE NINGÚN MODO SE PUEDE PRESUMIR QUE CON EL CONTENIDO DEL MISMO, SE ATIENDEN LAS PETICIONES QUE FORMULE, YA QUE TAMPOCO SE TIENE CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE SOLICITUD EMITIDO POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, POR LO QUE NO SE PUEDE TENER CERTEZA A QUE REFIERE LO MANIFESTADO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL Y COORDINADOR DE TRANSPORTE O CUAL ES REALMENTE LA SOLICITUD QUE ATIENDE. POR LO ANTERIOR SE VIOLENTA MI DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD QUE DEBE REGIR EL ACTUAR DE TODA AUTORIDAD. 2.- LA RESPUESTA OTORGADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA RESULTA ILEGAL, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA ES CARENTE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN QUE DEBE SUSTENTAR TODO ACTO DE AUTORIDAD, YA QUE DE LA LECTURA DE LA MISMA SE APRECIA QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL AGLUTINO DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SIN QUE DE LOS MISMOS SE PUEDA ADVERTIRSE LA VIOLATORIA RESPUESTA QUE PROPORCIONA, YA QUE TAL FUNDAMENTACIÓN REFIERE RESPECTO DE LAS FACULTADES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SIN QUE DE MODO ALGUNO MOTIVE O SE ADECUE EL SUPUESTO LEGAL, A LA RESTRICCIÓN DE INFORMACIÓN GENERADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL. MAS AÚN, DE LA LECTURA DE LOS NUMERALES INVOCADOS POR LA AUTORIDAD, SE ADVIERTE SU OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LA INFLACIÓN SOLICITADA, SIN QUE EN LA ESPECIE LO HAYA HECHO. 3.- SUPONIENDO SIN CONCEDER LA PROCEDENCIA DEL DOCUMENTO ADJUNTO, SEÑALO: RESPECTO DEL OFICIO QUE SE ADJUNTA A LA RESPUESTA, EL MISMO RESULTA INCONGRUENTE Y FALTO DE LEGAL EN SU CONTENIDO, YA QUE REFIERE NO HABER ENCONTRADO DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN, LICENCIA O ANUENCIA DE CARÁCTER MUNICIPAL, SIN QUE PASE DESAPERCIBIDO QUE ES FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO EL OTORGAMIENTO DE ANUENCIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE BASES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, SIEMPRE QUE CUMPLAN CON LOS ORDENAMIENTOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, NO OBSTRUYAN EL TRÁNSITO VEHICULAR Y CUENTEN CON LOS LUGARES NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA ESTACIONAR EL PARQUE VEHICULAR EN ESPERA DE PRESTAR EL SERVICIO REFERIDO; POR LO QUE RESULTA ILÓGICO PRETENDER QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL CARECE LAS FACULTADES QUE SU PROPIA NORMA LE CONFIERE. 4.- DEL DOCUMENTO ANEXO SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL PRETENDE EVADIR LA OBLIGACIÓN QUE LA NORMA LE CONFIERE, CUNDO MANIFIESTA QUE LA ÚNICA FACULTADA LA AUTORIZACIÓN DE BASE, ES LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO ESTATAL, SIN QUE DE MODO ALGÚN FUNDE Y MOTIVE TAL ASEVERACIÓN, PESE A HABÉRSELE REQUERIDO DE MANERA EXPRESA, SEÑALARA LA NORMATIVIDAD EN APOYE LA RESPUESTA QUE OTORGA. 5.- RESULTA ABSURDA LA MANIFESTACIÓN SEÑALADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL, YA QUE SEÑALA, ANTE LA SUPUESTA FALTA DE INFORMACIÓN REQUERIDA, QUE LA MISMA LE FUE REQUERIDA A LA BASE, SIENDO ESTO AÚN MÁS INCONGRUENTE, YA QUE SI LA AUTORIDAD COMPETENTE ES LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO, LA INFORMACIÓN DEBIÓ SER REQUERIDA A ESTA Y NO A LA PROPIA BASE. 6.- RESULTA ILEGAL EL ACTUAR DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL YA QUE LA NORMA APLICABLE, SEÑALA QUE EN CASO DE QUE LA BASE NO CUENTE CON LOS PERMISOS, LAS UNIDADES SERÁN REMITIDAS AL CORRALÓN CON APOYO DE LA POLICÍA VIAL Y LA COORDINACIÓN DE TRANSPORTE. SIENDO QUE ES ESA MISMA AUTORIDAD QUIEN DICE NO TENER ANTECEDENTE SOBRE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y PRETENDE REQUERIR LA QUE ES CONSIDERADA INFORMACIÓN PÚBLICA, AL PARTICULAR. 7.- DEL MISMO MODO RESULTA ILÓGICO LO MANIFESTADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL, PUES LA BASE DE TAXIS MATERIA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN UA VIALIDAD QUE ES CONSIDERADA COMO INFRAESTRUCTURA VIAL LOCAL, ES DECIR, DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL, POR LO QUE COMPETE A ESTA, AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA MISMA. 8.- RESULTA ILEGAL Y PRIVATIVA DE DERECHOS LA RESPUESTA OTORGADA, YA QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL OMITE DOLOSAMENTE REFERIRSE A LA SOLICITUD FORMULADA RESPECTO DE EL MOTIVO POR EL CUAL, AL NO TENER ANTECEDENTE DE LA BASE DE TAXIS, POR QUE TOLERA EL FUNCIONAMIENTO IRREGULAR DE LA MISMA, ASÍ COMO TODAS LAS IRREGULARIDADES MANIFESTADAS. 9.- LA RESPUESTA OTORGADA RESULTA ILEGAL, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA RESTRINGE EL DERECHO DEL SUSCRITO A INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE ADEMÁS, CON LOS ACTOS U OMISIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL RESPECTO DE LAS PETICIONES FORMULADAS, GENERAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS A LA COLECTIVIDAD, YA QUE EL IRREGULAR ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LA BASE DE TAXIS, AFECTA OTROS DERECHOS DE QUIENES HABITAN O TRANSITAN DIARIAMENTE POR AHÍ, YA QUE, COMO SE MANIFESTÓ EN LA SOLICITUD, LA AUTORIDAD PERMITE O TOLERA LA AFECTACIÓN A LA SEGURIDAD DE USUARIOS, PEATONES, GENERANDO O PROPICIANDO CONFLICTOS VIALES EXISTENTES EN EL TERRITORIO MUNICIPAL. 10.- RESULTA ILÓGICO PRETENDER QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL NO ES COMPETENTE PARA DAR INTERVENCIÓN RESPECTO DE ESTABLECIMIENTO DE LA BASE DE TAXIS, YA QUE DE SER ASÍ, SE TRASGREDIRÍA LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, Y 137 DE SU BANDO MUNICIPAL. 11.- LA OMISIÓN DEL SUJETO OBLIGAD PARA JUSTIFICAR E INFORMAR EL MOTIVO POR EL CUAL TOLERA Y PERMITE TODAS LAS IRREGULARIDADES SEÑALADAS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA.” (Sic)

V. En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando el archivo electrónico denominado informe de recurso de revisión 00074 sitio de taxis.docx, tal y como se aprecia a continuación: 
[image: ]
En ese sentido, esta Ponencia determinó no ponerlo a la vista del RECURRENTE, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación: 
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00074/NICOROM/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinte de septiembre al diez de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de septiembre, así como los días seis y siete de octubre, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinte de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ya que, indicó como primero y segundo apellido “X”, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información, por lo que resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso de revisión, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumplió con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 
En ese contexto, debemos recordar que el solicitante requirió del SUJETO OBLIGADO en relación con un sitio de taxis ubicado en el acceso al Fraccionamiento Carlos III en el Municipio de Nicolás Romero lo siguiente:
a) Se le informara y remitiera en digital el documento o documentos mediante los cuales se otorgó la licencia, permiso y/o autorización para la constitución del sitio de taxis.
b) Se le informaran los requisitos y características con que debió cumplir el sitio.
c) Se le informara los requisitos y características con los que debe cumplir cada unidad que preste servicio en el sitio de taxis.
d) El número de unidades que se autorizaron para la operación del sitio de taxis referido, así como el número de unidades que pueden operar y prestar servicio.
e) Se le informara el número de solicitud, autorización y expediente formado por la autoridad municipal competente sobre la licencia, permiso y/o autorización emitida para la operación del sitio de taxis.
f) Se le informara sobre la normatividad aplicable y vigente en que sustenta la autorización, licencia y/o permiso otorgado para la licencia de dicho sitio.
g) Se le informara de manera fundada y motivada, las bases que sirvieron para la autorización, licencia y/o permiso del sitio referido.
h) Se le informara sobre los datos del representante, apoderado o persona encargada de la operación de dicho sitio, debiendo informar si se trata de una persona física o moral, el nombre o razón social, datos de contacto como teléfono y domicilio legal
i) Se le informara con precisión las medidas y ubicación exacta sobre el espacio o área destinada para la operación del sitio de taxis.
j) Se le informara sobre el balizamiento o formas de delimitar el espacio destinado a la operación del sitio de taxis.
k) Se le informara el motivo por el cual en dicho sitio opera un gran número de unidades, que frecuentemente obstruyen la vialidad de acceso al fraccionamiento referido.
l) Se le informara el motivo por el cual se ha permitido o tolerado que se coloquen en ambos lados de la vialidad, las unidades que operan en dicho sitio de taxis.
m) Se le informara el motivo por el cual se permite que las unidades de dicho sitio operen fuera de las que deberían ser las líneas de balizamiento o del espacio confinado para el servicio autorizado.
n) Se le informara el motivo por el cual la autoridad municipal competente tolera o permite que en dicho sitio operen unidades sin rotulo, sin placas de taxi, de colores diversos, sin datos del sitio ni del operador.
o) Se le informara el motivo por el cual la autoridad municipal competente tolera o permite que en el sitio de taxis operen vehículos particulares.
p) Se le informara respecto de las tarifas autorizadas o permitidas para la operación del sitio de taxis referido.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el Subsecretario de Gobierno Municipal y Coordinador de Transporte, manifestó que realizó una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en la Subsecretaría de Gobierno y no se encontró documento de autorización licencia o anuencia de carácter municipal agregando que la Secretaría de Movilidad es la única dependencia facultada para otorgar la autorización de bases o sitios de taxis, previo estudio técnico; sin embargo, derivado de la solicitud de información refirió que había solicitado a la base la información requerida, estando en espera de que sea recabada.
Así, EL RECURRENTE interpuso el medio de impugnación, materia de análisis, en el que manifestó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo establecido en el Resultando IV de la presente resolución.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado, ratificó su respuesta, debiendo resaltar en este punto que el Titular de la Unidad de Transparencia mediante requerimientos turnó la solicitud de información al Secretario del Ayuntamiento y en respuesta se puede advertir que quien brindó respuesta fue el Subsecretario de Gobierno Municipal y Coordinador de Transporte. Por su parte, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho conviniera.
En un primer orden de ideas, es necesario hacer hincapié que, los Sujetos Obligados al analizar las solicitudes de información que se les plantean, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones; y en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 18[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  [1:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.] 

Siendo así que, en el caso que nos ocupa EL SUJETO OBLIGADO refirió en lo medular de su respuesta que, derivado de una búsqueda minuciosa no se encontró la información solicitada; por lo que, derivado de ello lo procedente es determinar si éste es competente para generar poseer o administrar la información pública solicitada por el hoy RECURRENTE, en relación a las solicitudes de información identificadas en este estudio con los incisos a), b), c), d), f), g), h), i) y p), es así que, conviene traer a contexto lo establecido en el artículo 33, fracciones IX, XIII, XIV, XVII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, mismo que a la letra señala:
“Artículo 33.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos.
…
IX. Otorgar, modificar, cancelar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminados los permisos para la prestación de servicios de transporte de pasajeros, de carga y de arrastre y traslado; de servicios conexos; y para la instalación y explotación de anuncios publicitarios en los diversos tipos de vehículos y servicios auxiliares y conexos; con excepción del transporte masivo o de alta capacidad
…
XIII. Autorizar y modificar las tarifas a que se sujete el servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, así como determinar el medio a través del cual los usuarios realizarán el pago de la misma y los dispositivos con que deberán contar los concesionarios para recabarla;
XIV. Implementar medidas y acciones para el debido cumplimiento de las obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público;
…
XVI. Opinar respecto del uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje;
XVII. Autorizar las bases, paraderos y terminales del servicio público de transporte, previa opinión de la Secretaría de Comunicaciones en los casos de uso de la infraestructura vial primaria, o de impacto o influencia directa en terminales o rutas de transporte masivo o de alta capacidad.
…
XXIII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados al transporte público y para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales, que no sean competencia de otras autoridades;
…”
(Énfasis añadido)
De la transcripción anterior, se puede advertir que la Secretaría de Movilidad es la Dependencia del Ejecutivo encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios relacionados con el transporte estatal, para ello, deberá otorgar, modificar, cancelar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminaos los permisos correspondientes.
Asimismo, dicha dependencia es la facultada para la autorización y modificación de las tarifas a que se deba sujetar el servicio público de transporte en sus diferentes modalidades, implementando medidas y acciones que permitan a los titulares de las concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte el cumplir con las obligaciones que les son impuestas, además de autorizar las bases, paraderos y terminales del servicio público así como todos los elementos de identificación de los vehículos automotores destinados al servicio público de transporte.
En ese tenor, el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad[footnoteRef:2], señala que corresponde a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones, permisos y autorizaciones del servicio público, para lo cual deberá diseñar, aprobar y expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a prestar un servicio a la población. [2:  “Artículo 24. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes:
…
II. Contribuir con las demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros y de carga.
…
IV. Diseñar, aprobar y expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales.
…”
] 

Bajo ese orden de ideas, el Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, refiere que el Departamento de Concesiones y Autorizaciones tiene por objeto el colaborar con las unidades administrativas de dicha Secretaría en el otorgamiento de concesiones y autorizaciones para la prestación del servicio público en sus diferentes modalidades; por lo que entre sus funciones se encuentran las de emitir los instrumentos documentales necesarios, previa verificación del cumplimiento de requisitos, para el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación de los servicios de transporte público, sirve de sustento lo siguiente:
“223052102 DEPARTAMENTO DE CONCESIONES Y AUTORIZACIONES
OBJETIVO: Coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Secretaría en el otorgamiento de concesiones y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte en sus diversas modalidades en la entidad, previo dictamen de viabilidad, derivado de nuevas solicitudes, ampliaciones, modificaciones y regularizaciones en la materia, así como el registro y control de la documentación relativa.
FUNCIONES:
- Elaborar, previo cumplimiento de los requisitos, el formato universal de pago para los otorgamientos que procedan para la prestación del servicio público de transporte en todas sus modalidades. 
-Emitir los instrumentos documentales necesarios, previa verificación del cumplimiento de requisitos, para el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación de los servicios de transporte público en sus diversas modalidades. 
-Verificar, ordenar e integrar la información sobre el establecimiento o modificación de rutas y derroteros para la prestación del servicio público de transporte en todas sus modalidades, a fin de contar con información actual, veraz y oportuna. 
-Concentrar y mantener actualizado el banco de datos estadísticos sobre las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio de transporte público. 
-Turnar al Archivo Único de Concesionamiento, previa autorización de la Subdirección de Concesiones y Permisos los expedientes concluidos de trámites de concesionamiento y autorizaciones para la prestación del servicio de transporte público en sus diversas modalidades, a fin de que se concentren y controlen de acuerdo a la normatividad vigente. Atender las solicitudes de los concesionarios y permisionarios, respecto a la información que obra en los archivos. 
-Participar y apoyar en los procedimientos de otorgamiento de concesiones y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte. 
-Informar periódicamente a la Subdirección de Concesiones y Permisos sobre las acciones desarrolladas en el ámbito de su competencia. 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
(Énfasis añadido)
Dicho lo anterior, conviene traer a contexto lo establecido en el Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México; que en lo que interesa refiere que:
“ARTICULO 13.- Los servicios de transporte se sujetarán a las siguientes modalidades:
…
II. Servicio discrecional de pasaje en las modalidades de: 
a) Individual en automóvil de alquiler de sitio, el que se opera con vehículos de cuatro puertas, sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco asientos y un mínimo de cuatro asientos incluido el del operador y que realizan cobro de tarifa autorizada por cada servicio, no por pasajero, teniendo una base determinada por la autoridad de transporte.
…
ARTICULO 15.- Será objeto de concesión el servicio público de transporte de pasaje en las modalidades siguientes: colectivo, mixto, masivo e individual.
ARTICULO 16.- Las concesiones para la prestación del servicio público de transporte se regirán por lo siguiente: 
I. Para servicio regular de pasaje en sus modalidades de colectivo y mixto sólo se podrán otorgar a personas morales mexicanas constituidas en forma de sociedad mercantil que reúnan los requisitos que establece el Código y este Reglamento. Para transporte masivo las concesiones se otorgarán a sociedades mercantiles constituidas conforme a las leyes mexicanas, a organismos descentralizados, a fideicomisos o a empresas de participación estatal. 
II. Para servicio discrecional de pasaje en cualquiera de las modalidades de servicio individual, se podrán otorgar a personas físicas o morales mexicanas. Ninguna persona física podrá ser titular de más de dos concesiones para la modalidad de que se trate. 
III. La duración de las concesiones no podrá ser mayor de diez años para toda clase de servicio de transporte, excepto el transporte masivo, cuya duración se determinará considerando las disposiciones del artículo 7.32 del Código. 
IV. Salvo lo dispuesto en el Código o en este Reglamento, las concesiones no podrán ser objeto de venta, arrendamiento, usufructo, comodato, o cualquier acto nominado o innominado mediante el cual se transmita su uso ó titularidad, ni podrán ser materia de embargo o gravamen alguno cualquiera que fuere su origen o denominación, iguales prevenciones se aplicarán respecto de los bienes de dominio público, que fuere necesario utilizar por los sistemas de transporte masivo. 
V. La aportación de concesiones a favor de sociedades mercantiles, será efectuada siempre de manera irrevocable por sus titulares.
VI. Podrá constituirse hipoteca sobre las concesiones, los vehículos y bienes que conformen el sistema mediante el cual se preste el servicio concesionado, sujetándose a las siguientes condiciones:
 a) La hipoteca sólo podrá constituirse por un plazo que en ningún caso comprenderá la última quinta parte del tiempo de vigencia de la concesión. 
b) La hipoteca comprenderá, salvo pacto en contrario, la concesión, los medios de transporte, sus dependencias, accesorios y todos los bienes que formen el sistema con el que se preste el servicio concesionado, los capitales enterados por el concesionario para la explotación y administración del servicio, el dinero en caja proveniente de la explotación de la concesión y los derechos otorgados al concesionario por terceros. 
c) Para la constitución de la hipoteca se requerirá la autorización previa de la autoridad de transporte. 
d) Toda hipoteca en materia de transporte, quedará condicionada para su validez, a la no transmisión de las concesiones que la misma comprenda, a favor de personas físicas o morales extranjeras o personas morales mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros. 
La autoridad de transporte, en la autorización que expida para constituir la hipoteca y el notario público autorizante de la escritura en que la misma se haga constar, insertarán íntegramente el texto de este apartado. 
e) Las hipotecas sólo podrán otorgarse a favor de personas morales constituidas en forma de sociedad mercantil, mexicanas y con cláusula de exclusión de extranjeros, que se obliguen a no modificar dicha cláusula en tanto no se extinga la hipoteca. 
f) La hipoteca sobre sistemas de transporte masivo comprenderá los equipos, material rodante, vías especializadas de rodamiento y demás bienes afectos al servicio, sin que pueda comprender en ningún caso, los bienes de dominio público.
VII. Los titulares de concesiones deberán tener su principal domicilio fiscal en el Estado de México. 
VIII. Los concesionarios deberán prestar directamente el servicio que se refiera en sus concesiones y cumplirán con las obligaciones que el Código, este Reglamento y las normas técnicas que se expidan en materia de transporte, les impongan, aún cuando tales obligaciones no se encuentren insertas como condiciones en los títulos de concesión. 
IX. Las concesiones se materializarán a través de la expedición de los títulos correspondientes y, en su caso, de la matriculación de los vehículos afectos a las mismas y la expedición de los elementos que exterioricen la matrícula, tales como placas, engomados, tarjetas de circulación o cualesquier otro. 
Se exceptúan de esta disposición los sistemas de transporte masivo que utilicen vías específicas con rodamiento técnico especializado, respecto de los cuales únicamente se expedirá el título de concesión. 
En todos los actos administrativos relacionados con las concesiones, la autoridad de transporte sólo materializará el acto decisorio hasta en tanto se acredite con los recibos oficiales haber realizado el entero correspondiente o la autoridad fiscal competente, expida el oficio en que conste que los créditos fiscales derivados de tal acto están garantizados en términos de ley. 
X. Cuando se trate de personas físicas, los títulos de concesión, deberán contener la designación de dos causahabientes sucesivos para el caso de fallecimiento del titular de la concesión; esta designación la hará libremente el titular de la concesión y será válida siempre que las personas designadas como causahabientes satisfagan los requisitos previstos en el presente Reglamento para ser titulares de concesiones. 
XI. En los casos de los procedimientos administrativos, fiscales o judiciales que afecten los bienes propiedad de los concesionarios, la Secretaría, adoptará las medidas pertinentes para salvaguardar la operación del servicio y los derechos del Estado.”
(Énfasis añadido)
Así, de la interpretación a la normativa inserta, ésta Ponencia Resolutora advierte que el servicio de Transporte se sujeta a diferentes modalidades y que el presente asunto se trata del servicio discrecional en su modalidad de individual en automóvil de alquiler de sitio, mismo que operará con vehículos de cuatro puertas que realizan un cobro de tarifa autorizado por cada servicio y teniendo una base determinada, supuestos que encuadran con parte de las solicitudes de información en estudio.
Luego, dicha modalidad de transporte público será objeto de concesión y para obtenerla las personas físicas o morales deberán ser mexicanas, su duración no podrá ser mayor a diez años, así como tampoco pueden ser objeto de venta, arrendamiento, usufructo, comodato o cualquier acto mediante el cual se pretenda transmitir su uso o titularidad, dichas concesiones se realizarán a través de la expedición de los títulos que corresponda, tales como placas, engomados y/o tarjetas de circulación.
Bajo ese orden de ideas, el Reglamento en cita, establece que las autorizaciones que la Secretaría de Movilidad en materia de Transporte emita, serán complementarias de las concesiones y formarán parte de las mismas, inscribiéndose en el Registro correspondiente relacionándolas directamente con la concesión a la que complementa; por lo que, son susceptibles de autorización las rutas de transporte, la cromática de los vehículos, las tarifas, las bases, sitios y lanzaderas[footnoteRef:3], la construcción, conservación y explotación de servicios complementarios que contribuyan al buen funcionamiento del transporte, sirviendo de sustento los artículos transcritos a continuación: [3:  ARTICULO 81.- Para los efectos de esta sección, se entiende por:
I. Sitio: base autorizada para la contratación del servicio discrecional individual en automóvil de alquiler, en el que deben estar los vehículos concesionados afectos al mismo. 
II. Lanzadera: extensión del sitio, en la que sin hacer base los vehículos concesionados, tienen autorizado hacer un paradero momentáneo para el ascenso del pasaje.
] 

“ARTICULO 50.- Las autorizaciones serán complementarias de las concesiones y permisos, formarán parte de los mismos, sólo se expedirán por la misma autoridad que los hubiere otorgado y se inscribirán o anotarán en el Registro relacionándolas con la concesión o permiso que complementen.
ARTICULO 51.- Serán objeto de autorización:
I. Las rutas de transporte público. 
II. La modificación de las rutas del transporte público. 
III. La cromática de los vehículos y equipos afectos a los servicios de transporte público, arrastre y salvamento. 
IV. Las tarifas a que se sujetará la operación de los servicios regulados en este Reglamento. 
V. Las bases, sitios y lanzaderas. 
VI. Las que fueren consecuencia de la aprobación por la autoridad de transporte, de los convenios que celebren concesionarios diversos en los términos de este Reglamento. 
VII. La construcción, conservación y explotación de servicios complementarios que coadyuven al funcionamiento del sistema de transporte masivo, así como la ocupación de espacios para servicios comerciales que se instalen en el interior y en el exterior de las estaciones.”
(Énfasis añadido)
Siendo así que, para la expedición de dichas autorizaciones de conformidad con lo establecido en el Reglamento del Transporte en comento, para la autorización propiamente de las bases, sitios y lanzaderas, se hará a petición del interesado, es decir, a través de la presentación de una solicitud que deberá contener[footnoteRef:4] el nombre y domicilio del solicitante, los datos de la concesión y la descripción de la cromática que se solicite o bien el señalamiento del lugar en que se pretende ubicar la base, sitio o lanzadera, el documento que acredite la vigencia de la concesión o permiso y los documentos que acrediten la factibilidad de uso del lugar en el que se pretende ubicar el sitio, base o lanzadera; por lo que, una vez que se ha integrado el expediente correspondiente, la autoridad, es decir, la Secretaría de Movilidad, si no existe inconveniente alguno expedirá la autorización para la base[footnoteRef:5], sitio o lanzadera de que se trate. [4:  ARTICULO 52.- Para la expedición de autorizaciones se observará lo siguiente: 
I. Las autorizaciones a que se refieren las fracciones I, II y IV, del artículo anterior, las expedirá de oficio la autoridad de transporte, en los términos del presente Reglamento.
II. Las demás autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, se sujetan a solicitud de los interesados, misma que contendrá los siguientes datos: 
a) Nombre y domicilio del solicitante. 
b) Datos de la concesión o permiso a que se refiera la solicitud. 
c) Según se trate en la petición, descripción de la cromática que se solicite o en su caso, señalamiento del lugar en que se pretenda ubicar la base, sitio o lanzadera. 
d) Documentos que acrediten la vigencia de la concesión o permiso. 
e) En su caso, los documentos que acrediten la factibilidad de uso del lugar señalado para la ubicación de la base, sitio o lanzadera. 
III. Revisado por la autoridad el expediente formado con la solicitud correspondiente, si no existe motivo de improcedencia por insatisfacción de requisitos o por perjudicar derechos de terceros, se expedirá la autorización. 
IV. En todos los actos administrativos relacionados con las autorizaciones, la autoridad de transporte sólo materializará el acto decisorio hasta en tanto se acredite con los recibos oficiales haber realizado el entero correspondiente o la autoridad fiscal competente, expida el oficio en que conste que los créditos fiscales derivados de tal acto están garantizados en términos de Ley. ]  [5:  ARTICULO 121.- Son conexos al servicio público de transporte: las terminales de pasaje, las bases, las bahías de ascenso y descenso, cobertizos y estaciones de transferencia modal 
Para efectos de este capítulo se entiende por:
…
II. Base:
a) De servicio regular: el lugar autorizado en los puntos de origen o destino de cada ruta, para la permanencia transitoria de los vehículos afectos a la operación del servicio, con objeto de efectuar su limpieza y control final o intermedio de la frecuencia de operación. 
b) De servicio discrecional: el lugar autorizado para sitio de automóvil de alquiler y sus extensiones denominadas lanzaderas que son paraderos momentáneos relacionados con un sitio determinado.

] 

De lo hasta aquí expuesto, se advierte que los servicios de transporte en todas sus modalidades y tipos quedan sujetos a las rutas, bases y frecuencias que determine la Secretaría de Movilidad, por lo que, los artículos 67, 82 y 90 del Reglamento del Transporte Público que se viene analizando, establecen lo siguiente:
“ARTICULO 67.- La autoridad de transporte con base en estudios técnicos y de acuerdo a la necesidad pública, en cualquier tiempo podrá crear, modificar, enlazar o suprimir las rutas, así como modificar las frecuencias y horarios, ordenar el cambio o supresión de bases y paraderos y señalar la forma de identificación de los vehículos afectos a la prestación del servicio regular en cualquiera de sus modalidades y tipos.

En todos los casos de modificación de las frecuencias y modificación o supresión de las rutas por la autoridad de transporte, se otorgará previamente garantía de audiencia a los concesionarios o permisionarios que puedan resultar afectados, observándose al respecto las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

En los casos en que la autoridad de transporte decrete la supresión de ruta, será rescatado un número igual de concesiones al asignado para servirla.

ARTICULO 82.- Los servicios discrecionales de pasaje en todas sus modalidades y tipos quedan sujetos a los horarios, sitios y lanzaderas que determine la autoridad de transporte, la cual, con base en estudios técnicos y en atención a la necesidad pública, podrá señalar los horarios, crear, suprimir o reubicar los sitios y lanzaderas y señalar la forma de identificación de los vehículos afectos a la prestación del servicio discrecional, en cualquiera de sus modalidades y tipos.

En todos los casos de modificación, supresión o reubicación de los sitios y lanzaderas, se otorgará previamente garantía de audiencia a los concesionarios que puedan resultar afectados, observándose al respecto las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

ARTICULO 90.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por tarifa el precio que el usuario deberá pagar por la utilización de los servicios públicos regulados en este Reglamento.

Las tarifas y sus modificaciones, sólo podrán ser aprobadas por la autoridad de transporte, conforme a este capítulo. 

La tarifa podrá ser de las siguientes clases:
…
II. Para servicio discrecional individual en automóvil de alquiler:
a) Tarifa fija: La que se autoriza como retribución que el usuario paga por el servicio cualquiera que sea el recorrido que se realice dentro de una misma área geográfica. b) Tarifa concéntrica: La que se autoriza como retribución que el usuario paga por el servicio conforme a regiones determinadas dentro de una misma área geográfica. 
c) Tarifa por servicio medido: La que se autoriza como retribución que el usuario paga por el servicio, en base a medición de tiempo-recorrido, a través de aparatos instalados en cada vehículo y cuya lectura está a disposición del usuario.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, respecto a los vehículos que prestan el servicio público de transporte de que se trata, el Reglamento en estudio señala que deberán contar con las medidas de seguridad, higiene y comodidad requeridas teniendo una vida útil de diez años contados a partir de modelo; por lo que, la Autoridad de Transporte matriculará dichos vehículos, pues deberán presentarlos físicamente y se les colocará el juego de placas metálicas, los engomados correspondientes[footnoteRef:6]. [6:  ARTÍCULO 99.- Los vehículos del servicio público de transporte deberán contar con las medidas de seguridad, higiene y comodidad que determine la norma técnica. Los vehículos con los que se presten los servicios públicos de transporte en las modalidades previstas en el artículo 13 de este Reglamento, tendrán una vida útil para tal efecto de diez años contados a partir del año modelo.
ARTÍCULO 100.- Los vehículos para el servicio público de transporte se matricularán por la autoridad de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
I. Los vehículos deberán ser presentados físicamente.
II. La matrícula para los vehículos afectos al servicio público de transporte se materializará para cada vehículo a través de un juego de dos placas metálicas, con expresión de ser delantera y trasera y deberán colocarse en el vehículo en los lugares correspondientes remachadas o aseguradas de manera similar, las tarjetas de circulación que se expidan y los engomados correspondientes, contendrán la leyenda " placas únicas, no retirables”. 
III. Las placas que materialicen la matrícula en los vehículos de transporte público, no podrán ser retiradas por autoridad alguna, salvo los casos de sustitución de vehículo. 
Cuando en la operación de vehículos del servicio público de transporte se incurra en infracción a las disposiciones en materia de tránsito, se remitirá una copia de la infracción correspondiente a la autoridad de transporte, la que coadyuvará en términos de ley al cumplimiento de la sanción que hubiere sido impuesta.] 

Así, de todo lo hasta aquí expuesto, este Órgano Garante advierte que la información solicitada en los incisos a), b), c), d), f), g), h), i) y p), relacionada con el sitio de taxis ubicado en el Fraccionamiento Cantaros III en el Municipio de Nicolás Romero, se trata de información con la que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta entre sus archivos pues no cuenta con atribuciones para poseer, administrar, conocer o generar la información requerida; por lo que, en ese sentido lo procedente es dejar a salvo los derechos del RECURRENTE para que formule las solicitudes que considere pertinentes ante el Sujeto Obligado competente, es decir ante la Secretaría de Movilidad.
No obstante, si bien es cierto de la respuesta remitida por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que no es él quien genera o posea la información, cierto es también que no dio cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que no se advirtió en el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión en comento; sin embargo, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE en el presente asunto, en virtud de ser atribución del diverso Sujeto Obligado como se vio anteriormente, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia [footnoteRef:7]del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por la particular, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia. [7:  Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma:
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente.
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia.
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto.] 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento del RECURRENTE consistente en el número de solicitud y expediente formado por la Autoridad Municipal competente sobre la licencia, permiso y/o autorización emitida para la operación del sitio de taxis, identificado en el presente estudio con el inciso e), al respecto conviene precisar que de un análisis exhaustivo a la solicitud de información, las razones o motivos de inconformidad y a la normatividad Municipal se encontró que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero en su Capítulo XII denominado de la Dirección de Movilidad, el artículo 164 establece que la Dirección de Movilidad realiza todas aquellas acciones tendientes a que los servicios públicos y privados de transporte garanticen la seguridad de los usuarios peatones y los derechos de los permisionarios y concesionarios dando atención y solución a los conflictos viales existentes en el Municipio.
En el mismo sentido, el Bando Municipal de Nicolás Romero del año 2017, señala que entre su estructura orgánica se encontrará la Dirección de Movilidad misma que realizará todas las acciones tendientes a que el servicio de transporte tanto público como privado sea llevado a cabo de manera eficaz y eficiente y se garantice la seguridad de los usuarios, peatones y los derechos de los permisionarios y concesionarios; por lo que en ese tenor, debe resaltarse lo establecido en los párrafos primero y segundo del artículo 98, del Bando en comento mismo que a la letra rezan: 
“ARTÍCULO 98. De conformidad con la Ley de Movilidad del Estado de México, los municipios deberán realizar las funciones y prestar los servicios públicos que le corresponden atendiendo a lo dispuesto en la referida Ley y otros ordenamientos legales, a través de la participación coordinada con las autoridades en materia de movilidad, cuando sus disposiciones afecten o tengan incidencia en su ámbito territorial; consecuentemente, es facultad del Ayuntamiento el otorgamiento de anuencias para el establecimiento de bases para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros de tipo a) colectivo, b) masivo o de alta capacidad y c) individual, siempre que cumplan con los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales, no obstruyan el tránsito vehicular y cuenten con los lugares necesarios y suficientes para estacionar el parque vehicular en espera de prestar el servicio referido en caso contrario sean remitidos al corralón más cercano con apoyo de la policía Vial y la Coordinación de Transporte.

El transporte público solo podrá realizar sus maniobras de ascenso y descenso de pasaje, estrictamente en los lugares autorizados para tal efecto. La inobservancia de lo anterior, se sancionará conforme al presente bando y demás disposiciones aplicables en materia de movilidad y vialidad, con auxilio de la policía Vial y la Coordinación de Transporte, sin perjuicio de imponer una sanción económica de cincuenta a cien unidades de medida y actualización.
…”
Así, de la transcripción anterior se advierte que de conformidad con la Ley de Movilidad del Estado de México los municipios deberán realizar las funciones de prestar los servicios públicos que le corresponden a la Secretaría de Movilidad, consecuentemente le corresponde al Ayuntamiento el otorgamiento de anuencias[footnoteRef:8] para el establecimiento de bases para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en lo que interesa del individual, siempre y cuando cumplan con los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales aplicables, que no obstruyan el tránsito vehicular y cuenten con los lugares necesarios y suficientes para estacionar el parque vehicular en espera de prestar el servicio, de lo contrario serán remitidos al corralón más cercano. [8:  1. f. consentimiento (‖ acción de consentir).Concepto de la Real Academia Española.] 

Es decir, la Dirección de Movilidad del Municipio de Nicolás Romero es la encarga de otorgar los permisos y/o autorizaciones para que el transporte público de tipo individual (Taxis), pueda operar dentro de su territorio, debiendo observar la normativa aplicable tanto Estatal como Federal y de rango inferior; por lo que, en ese tenor, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO una nueva búsqueda exhaustiva y razonable del documento o documentos en donde conste el número de solicitud y de expediente formado por la autoridad municipal competente sobre la anuencia, licencia, permiso y/o autorización emitida para la operación del sitio de taxis referido en la solicitud y hacer entrega del mismo en versión pública de ser procedente, como se analizará más adelante.
Lo anterior, de acuerdo a que de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información al Secretario del Ayuntamiento; de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la materia; pues las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Es importante determinar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitó al Secretario del Ayuntamiento proporcionará respuesta al requerimiento; sin embargo, la misma fue atendida en términos generales por el Subsecretario de Gobierno Municipal y Coordinador de Transporte, del cual no obra constancia alguna en el expediente electrónico del SAIMEX de que le hubiera sido turnada dicha solicitud de información; por lo que, derivado de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO y al no existir certeza jurídica de la fecha en que se pudo haber otorgado dicha licencia, permiso y/o autorización por parte del Municipio al sitio de taxis referido, es que resulta importante traer a contexto el contenido de los artículos 87, fracción I y 91, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 2 fracciones a) y b), 18 y 19 incisos a) y b) de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, mismos que establecen lo siguiente:
“Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
…
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. 

Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
…

Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos:
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares.
b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado. 
…
Artículo 18. El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos que en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares.
…
Artículo 19. El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones:
a) Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo.
b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia.
…” (sic)
(Énfasis añadido)
En el mismo sentido el Bando Municipal 2018 establece:
“ARTÍCULO 52. La Secretaría del Ayuntamiento, tendrá la responsabilidad de que las Dependencias y Órganos de la Administración Pública Municipal coordinen entre sí sus actividades y a proporcionarse la información necesaria para el buen funcionamiento del gobierno y en coordinación con sus áreas, será el responsable de hacer prevalecer la gobernabilidad, la armonía y el trabajo en conjunto, por parte de las áreas que integran la Administración Pública Municipal, dando cuenta al Ejecutivo Municipal, como ente de ejecución de las determinaciones jurídico gubernamentales, siendo su responsabilidad conducir los asuntos relacionados con la política interior del Municipio; asimismo, deberá intervenir en coordinación con las Autoridades Federales y Estatales, en los términos de las leyes relativas en materia de cultos religiosos, migración, población, tenencia de la tierra urbana, prevención, combate y extinción de catástrofes públicas, pirotecnia, espectáculos, sorteos y tendrá las facultades que le señalen expresamente el Ayuntamiento, el Ejecutivo Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que el Secretario del Ayuntamiento tendrá a su cargo el Archivo General del Ayuntamiento, mismo que deberá recibir la documentación, para su organización y resguardo, para lo cual deben establecer una identificación, clasificación y catalogación de los mismos a fin de proporcionar el servicio de consulta de manera oportuna y la debida eficiencia. Asimismo, el Archivo Municipal estará integrado por todos aquellos documentos que en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el Poder Ejecutivo Municipal o cualquier otra autoridad y los particulares.
En ese sentido, toda vez se está ordenando la entrega del documento en donde conste el número de solicitud y de expediente formado por la autoridad municipal competente sobre la anuencia, licencia, permiso y/o autorización emitida para la operación del sitio de taxis referido en la solicitud, quien pudiera contar con la información, es el Secretario del Ayuntamiento, al tener a su cargo el Archivo General; por lo que, se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
Por lo que, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 9 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debió privilegiar el principio de máxima publicidad y en consecuencia ordenar la entrega de toda la información relacionada con la anuencia que el Municipio de Nicolás Romero otorgó a dicho sitio de taxis.
Así, respecto de la versión pública, es importante destacar que la misma tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo Acuerdo de Clasificación fundado y motivado. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger datos personales, de manera enunciativa más no limitativa el nombre, dirección, números de teléfonos particulares, RFC, CURP, números de cuenta bancaria de particulares, entre otros, ya que en nada abonan a la trasparencia; no así, el nombre del representante legal o nombre de las personas jurídico colectivas y su domicilio legal pues ésta información deberá dejarse pública.
La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como del numeral Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
…”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia haya emitido un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a su clasificación como confidencial o reservada, pues no señalarse dejaría a los particulares en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender los motivos de su reserva temporal, violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Ahora bien, respecto de las solicitudes de información identificadas en el presente estudio con los incisos j), k), l), m), n), y o), esta Ponencia Resolutora considera necesario señalar en primer término que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados, tal como se refirió en párrafos anteriores.
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia de nuestra Entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán garantizar que para la entrega de información, deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes
Lo anterior tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  

Artículo 11. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Ënfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:9] [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Siendo aplicable en el presente asunto el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)
En ese contexto, lo que pretende el solicitante es que EL SUJETO OBLIGADO se pronuncie sobre hechos que están ocurriendo en torno a la operación del sitio de taxis, lo que se traduciría en una queja o denuncia en relación a las maniobras que realizan los prestadores del servicio público de transporte y no en documentos generados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones.
Por lo que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
En tal virtud, este Instituto no tiene facultades para ordenar al SUJETO OBLIGADO a que realice lo solicitado por el particular ya que de acuerdo a sus atribuciones no existe documento en el que consten los motivos por los que dicho sitio de taxis opera con un gran número de vehículos que frecuentemente obstruyen la vialidad y el acceso al fraccionamiento en donde se encuentran ubicados, o donde conste el motivo por el que se ha permitido o tolerado que se coloquen las unidades en ambos lados de la vialidad y operen fuera de las líneas confinadas para el servicio autorizado, así como, en donde conste el motivo por el cual la autoridad municipal tolera que en dicho sitio operen unidades sin la cromática y vehículos de particulares, sin placas, sin datos del sitio y del operador; por lo que en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Órgano Garante no se encuentra facultado para ordenar un pronunciamiento al respecto, pues se considera que dichas solicitudes constituyen manifestaciones que se satisfacen vía derecho de petición. 
Finalmente, por cuanto hace a las manifestaciones realizadas por el ahora RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, este Instituto determina que al haber argumentado que las mismas resultan parcialmente fundadas, toda vez que éste refirió que la respuesta proporcionada fue falsa e ilegal; por lo que, se consideran manifestaciones subjetivas de parte del particular y en consecuencia este Órgano Garante no puede pronunciarse al respecto; así de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00074/NICOROM/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, lo siguiente:
“ a) Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente el documento o documentos en donde conste el número de solicitud y expediente formado por la autoridad municipal competente sobre la anuencia emitida para la operación del sitio de taxis referido en la solicitud de información, así como, cualquier documento relacionado para el establecimiento de dicha base.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
b) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada referente a los incisos a), b), c), d), f), g), h),i), j), y p), relacionadas con la autorización de la base o sitio de taxis referido en la solicitud por parte de la Secretaría de Movilidad.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del solicitante para que formule las solicitudes de información que considere al Sujeto Obligado competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y CON AUSENCIA  JUSTIFICADA LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
Ausencia Justificada

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

	
	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03497/INFOEM/IP/RR/2018.
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RECURSO NUMERO: DUSTINFOEWIPRRI2018
‘SOLICITUD NUMERO: GOUTAMICOROMIPI201E
INFORME JUSTIFICADO
VA RBAID YAPUR
‘COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE

LIC. YADIRA ROBLES ROMERO, en mi caricter d Tibler e fs Unidsd de Is
Transpsrencia cel Muriciio de Nicolés Romero, Estsdo de Médco y en
cumpliiento a srtcul 185 raccién I deIs Ley de Transparencia y Acoeso 8 Ia
Informacién Piblios da Estado de Méico y Muricpios, me permit & informar lo
siguente:

‘Con facha cusiro de Septiembre del dos il deciosho se presents, & trevés, del
Sistema ce Acceso a s nformacién de Estedo de Misico, (SAMEX] Is sohctud
e informacién nimero 0007AINICOROMIPIZ042, &n qus sakctaban o sguite:

souCITo e ME UBICADO EN EL
'ACCESO AL FRACCIONAMIENTO CANTAROS I, EN ESTA MUNICIPALIDAD.
EN ESPECIFICO SOBRE EL QUE REALIZA SU OPERACION FRENTE AL
MODULO DE POLICIA ESTATAL EN DICHO ACCESO. * SOLICITO_SE ME
INFORME Y REMITA EN DIGITAL PARA DESCARGA, EL DOCUMENTO O
DOCUMENTOS MEDIANTE EL CUAL SE OTORGO LA LICENCIA, PERMISO
YIO_AUTORIZACION PARA LA CONSTITUCION DEL_SITIO_DE_TAXIS
REFERIDO. * SOLICITO_SE_ME_INFORME_SOBRE_LOS REQUISITOS ¥
CARACTERISTICAS CON_QUE_DEBE CUMPLIR EL SITIO. EN CUANTO
INFRAESTRUCTURA. EALIZAMIENTO Y DEMAS CON GUE DEBA CUMPLI *
SOLICITO SE ME INFORME SOERE LOS REQUISITOS Y CARACTERISTICAS
'CON QUE DEBE CUMPLIR CADA UNIDAD GUE PRESTE SERVICIO EN EL
SITIO DE TAXIS REFERIDO. * SOLICITO SE ME INFORME EL NUMERO DE
'UNIDADES QUE ESTA AUTORIDAD AUTORIZO. PARA LA OPERACION DEL
STIO_DE_REFERENCIA_ CUANTAS UNIDADES PUEDEN OPERAR Y
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PRESTAR SERVICIO EN ESE SITIO. * SOLICITO SE ME INFORME SOBRE
LOS NUMEROS DE SOLICITUD. AUTORIZACION Y EXPEDIENTE FORMADO
POR_LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE. SOBRE LA LICENCIA.
PERMISO Y/0 AUTORIZACION EMITIDA PARA LA OPERACION DE SITIO DE
IAXIS EN COMENTO.  SOLICIO S WE INFORME SOBRE LA
NORMATIVIDAD APLICABLE Y VIGENTE. EN QUE SE_SUSTENTA LA
'AUTORIZACION, LICENCIA, /O PERMITO OTORGADO PARA LA LICENCIA
DE DICHO SITIO. * SOLICITO SE ME INFORME DE MANERA FUNDADA Y
MOTIVADA LAS BASES QUE SRVIERON PARA LA AUTORIZACION.
LICENCIA Y/0 PERMISO DEL SITIO REFERIDO.* SOLICITO SE ME INFORME
SOBRE LOS DATOS DEL REPRESENTANTE. APODERADO O PERSONA
ENCARGA DE LA OPERACION DE DICHO SITIO DE TAXS. QUE
'CONTENGAN. S1 £ PERSONA FISICA O MORAL. EL NOERE O RAZON
SOCIAL_SEGUN CORRESPONDA. DATOS DE CONTACTO_COMO
TELEFOND PARA INFORMES YI0 REPORTES, Y SU DOMICILIO LEGAL EN
LO_INHERENTE A DICHO SO * SOLICITO_SE_ME_INFORME CON
PRECISION, LAS MEDIDAS Y UBICACION EXACTA SOBRE EL ESPACIO O
'AREA DESTINADA PARA LA OPERACION DEL SITIO DE TAXIS REFERIDO.
'+ SOLICITO SE ME INFORME SOBRE EL BALIZAIENTO O FORMAS DE
DELIMITAR EL ESPACIO DESTINADO A LA OPERACION DEL SITIO DE
IAXIS_REFERIDO. ADEWAS. RESPECTO DEL SIIO_MATERA DE LA
PRESENTE SOLICITUD, SOLICITO SE ME INFORME * EL MOTIVO POR EL
'CUAL EN DICHO SITIO OPERAN UN GRAN NUMERO DE UNIDADES. QUE
FRECUENTEMENTE OBSTRUYEN LA VIALDAD DE ACCESO_AL
ERACCIONAMIENTO CANTARODS il EN ESTE MUNICIPIO.* EL MOTIVO POR
EL CUAL SE HA PERMITID O TOLERADO GUE SE COLOQUEN EN AMBOS
LADOS DE LA VIALIDAD. LAS UNIDADES QUE OPERAN EN DICHO SITIO DE
TAXIS. * EL MOTIVO POR EL CUAL SE PERMITE QUE LAS UNIDADES DE
DICHO SITIO OPEREN FUERA DE LAS QUE DEBERIAN SER. LINEAS DE
BALIZAMIENTO 0 AL ESPACIO CONFINADO AL SERVICIO AUTORIZADO
'PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DEL DICHO SITIO DE TAXIS. * EL
MOTNO POR EL CUAL. LA AUTORIDAD WUNICIPAL_COMPETENTE,
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‘TOLERA 0 PERMITE QUE. EN DICHO SITIO DE TAXIS, OPEREN UNIDADES
SIN ROTULO, SIN PLACAS DE TAX, DE COLORES DIVERSOS. SIN DATOS
DEL SITIO NI DEL OPERADOR. LO CUAL DESDE EL PUNTO DE VISTA DE
ESTE_PETICIONARIO. ATENTA CONTRA LA NORMATIVIDAD Y_LOS
DERECHOS DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO GUE PRESTA DICHO SITIO
DE TAXIS_* EL MOTIVO POR EL CUAL_LA AUTORIDAD MUNICIPAL
'COMPETENTE, TOLERA O PERMITE QUE EN EL SITIO DE TAXIS OPEREN
VEHICULOS PARTICULARES. * SE INFORME RESPECTO DE LAS TARIFAS
AUTORIZADAS O PERMITIDAS PARA LA OPERACION DEL SIIO DE
REFERENCIA. (ic
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‘Con fecha Veinte de Septiembr del dos mil diesiocho se nfrpuso recurso de
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Pbica del Estado de México y Muricipios; o o detido Cumplimiento con las
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raceién I, e Is Ley de Transparencie de Acceso  Ia Inormacién Piblica del
Estodo de Méxicn y Muricpis.

Porio expuesto:

A USTED COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO, Atentamente pido se siva

PRIMERO.- Tanerms par presentado el informe jusificada ce ssta Unided de
Transpsrencia de Nicolés Romero

'SEGUNDO - Tener por ertregads s respuesta de Ia solictud de informacién
nimer 00074INICOROMIPI201E.

TERCERO - £n su oportunidad y previo trémites e ey confmar I respuests aue
52 emid sl solitante.
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ATENTAMENTE
Nioolas Romero Etad de Méxizo 01 de Octubre de 2018

e

LIC. YADIRA ROBLES ROMERO.
TITULAR E LA UNIDAD GE TRANSPARENCIA
'DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO.
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SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

Registro: 001

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/01/2018

Fecha de término del periodo que se informa :
31/03/2018

Clave o nivel del puesto : D00

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Nombre : ARMANDO FIDEL

Primer apellido : CHAVEZ

Segundo apellido : SANTILLAN

Area o unidad administrativa de adscripcién :
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO.

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2016

Tipo de vialidad :

Nombre de vialidad : AV. JUAREZ SIN
coL.

Numero Exterior : SIN

Numero Interior :

Tipo de asentamients

Nombre del asentamiento : CENTRO

Nombre de la entidad federativa :

Nombre del municipio :

Nombre de la localidad :

Cédigo postal : 54400

Niimero (s) de teléfono oficial y extensién : 53712500 -
107

Correo electrénico oficial
elizabeth flores@nicolasromero.mx

Area responsable de la informacion : SECRETARIA DEL
H. AYUNTAMIENTO

Fecha de validacion :

2018-05-16 10:34:26

Fecha de actualizacion :

2017-09-12 18:43:21

Nota :

SUBSECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

p.m.
071172018




